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Lic. Francisco Javier Duclaud González de Castilla  
Director General de Operaciones de Banca Central 
Banco de México 
Presente. 
 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 4º fracciones I y V de la Ley General de Deuda Pública; 3º 
fracción III, 7º fracción I, 8º y 10 de la Ley del Banco de México; 17 fracciones VIII, X y XXI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Único fracciones V y 
VII del Decreto por el que se autoriza al Ejecutivo Federal para emitir Certificados de la 
Tesorería de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 8 de julio 
de 1993; 1º fracción VI, 2º y 3º del Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público a emitir Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal, publicado en el DOF el 
22 de septiembre de 1987, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 9 de 
septiembre de 1998; el Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el DOF 
el 1º de abril de 1995 modificado mediante Decreto publicado en el DOF del 7 de diciembre 
de 2009 y el artículo 20 Ter del Código Fiscal de la Federación, y considerando que resulta 
conveniente fomentar la transparencia en la medición de los Formadores de Mercado y los 
Formadores de Mercado de Udibonos. 
  
Ha resuelto modificar el Oficio 305.-027/2011 de fecha 27 de enero de 2011 en sus 
numerales 1; 2.3; 3.2; 4.2, primer párrafo y 4.2.5; 5.3; 6.2, y 7.2.4 para quedar en los 
términos siguientes: 
 
 
“1. DEFINICIONES 
 
. . . 
 
I.-  . . . 
 
II.-  BONDES REVISABLES: a los Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos denominados en moneda nacional con cupón con tasa de 
interés revisable. 
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III.-  BONOS: a los Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos denominados en moneda nacional con cupón con tasa de interés fija.  
 
IV.- a V.- . . . 
 
VI.- Casas de Corretaje.- a las empresas que administran mecanismos para facilitar las 

operaciones con valores entre Intermediarios Financieros, reguladas por las 
disposiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como 
aquéllas que las modifiquen o sustituyan. 

 
VII.-  . . . 
 
VIII.- Días Hábiles: a los días de la semana en que las entidades financieras no estén 

obligadas a cerrar sus puertas ni a suspender operaciones, en términos de las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emite la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

 
IX.- a XX.- . . . 
 
XXI.-  Sistemas de Negociación con la Clientela: a los mecanismos tendientes a facilitar las 

operaciones con valores de los Intermediarios Financieros con el público 
inversionista. 

 
XXII.- Subastas: a las subastas para la colocación de CETES, BONOS y UDIBONOS, 

según corresponda, que se realicen de conformidad con las disposiciones previstas 
en el Anexo 6 de la Circular 2019/95, el Anexo 3 de la Circular 1/2006 y el numeral 
CB.5 de la Circular 115/2002, o las que las sustituyan, emitidas por el Banco de 
México, dirigidas a las instituciones de banca múltiple, instituciones de banca de 
desarrollo y casas de bolsa, respectivamente. 

 
XXIII.-  UCP: a la Unidad de Crédito Público de la Secretaría. 
 
XXIV.- UDIBONOS: a los Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal denominados en 

Unidades de Inversión.” 
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2. INTERMEDIARIOS FINANCIEROS QUE PODRÁN ACTUAR COMO FORMADORES DE 
MERCADO 
 
“2.3 El IA comprenderá el volumen de Operaciones en el Mercado Primario, de 
Operaciones con la Clientela y de Operaciones entre Intermediarios que celebren los 
Formadores de Mercado y Aspirantes. El volumen de operaciones de CETES y BONOS se 
calculará tomando en cuenta la información que proporcionen tanto las Casas de Corretaje, 
los Sistemas de Negociación con la Clientela, así como los Formadores de Mercado y los 
Aspirantes. Se excluirán de este cálculo las operaciones realizadas entre Intermediarios 
Financieros que pertenezcan al mismo grupo financiero. Adicionalmente, el Banco de México 
podrá excluir del cálculo del IA y de los incentivos y penalizaciones a los que hace referencia 
el Anexo 1, a las operaciones que considere que no fomentan la liquidez y profundidad del 
mercado secundario de valores gubernamentales, o que no hacen más eficiente la formación 
de precios en dicho mercado secundario. El Banco de México informará a la Secretaría el 
tipo de operaciones que hayan sido excluidas del cálculo.” 
 
3. OBLIGACIONES DE LOS FORMADORES DE MERCADO 
 
“3.2 Cotizar tasas de rendimiento de compra y venta de CETES y BONOS, a través de 
Casas de Corretaje y de Sistemas de Negociación con la Clientela, cada Día Hábil en el 
horario comprendido entre las 9:00 y las 13:00 horas, por un monto mínimo de 
$20’000,000.00 (VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) en valor nominal. Dichas 
cotizaciones deberán presentarse para todos los plazos de CETES y BONOS. La Secretaría 
se reserva el derecho de especificar, en atención a las condiciones prevalecientes en los 
mercados, el nivel máximo del diferencial entre la tasa de rendimiento de compra y venta 
cotizadas para cada uno de los plazos.” 
 
4. DERECHOS DE LOS FORMADORES DE MERCADO 
 
“4.2 Los Formadores de Mercado podrán realizar operaciones de préstamo de valores 
sobre CETES y BONOS con el Banco de México, en su carácter de agente financiero del 
Gobierno Federal, en los términos que dicho Banco determine, ajustándose a lo siguiente:  
 

. . . 
 

“4.2.5 Los Formadores de Mercado deberán garantizar las operaciones de préstamo de 
valores con CETES, BONOS, BONDES REVISABLES, UDIBONOS, BREMS o 
BPAS. El valor de los títulos dados en garantía deberá ser en todo momento 
igual o mayor al 102% de la suma del valor de los BONOS o CETES objeto del 
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préstamo más la parte del premio que se cobre a través del Indeval. Para tal 
efecto, los CETES y BONOS objeto del préstamo de valores, así como los 
valores otorgados en garantía, se valuarán diariamente conforme al último vector 
de precios que determine el Banco de México, el cual se dará a conocer a los 
Formadores de Mercado por el Indeval a través del procedimiento electrónico 
para la celebración de operaciones de préstamo de valores especializado 
denominado "VALPRE-E".” 

 
. . .” 

 
5. FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS 

“5.3  El IAU comprenderá el volumen de Operaciones en el Mercado Primario, de 
Operaciones con la Clientela y Operaciones entre Intermediarios que celebren los 
Formadores de Mercado. El volumen de operaciones se calculará tomando en cuenta la 
información que proporcionen tanto las Casas de Corretaje, los Sistemas de Negociación con 
la Clientela, así como los propios Formadores de Mercado.  Se excluirán de este cálculo las 
operaciones realizadas entre Intermediarios Financieros que pertenezcan al mismo grupo 
financiero. Adicionalmente, aquellas operaciones que el Banco de México considere que no 
fomentan la liquidez y profundidad del mercado secundario de UDIBONOS, o que no hacen 
más eficiente la formación de precios en dicho mercado secundario podrán ser excluidas del 
cálculo del IAU. El Banco de México informará a la Secretaría el tipo de operaciones que 
hayan sido excluidas del cálculo.” 
 
6. OBLIGACIONES DE LOS FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS 
 
“6.2 Cotizar tasas de rendimiento de compra y venta de UDIBONOS a través de Casas de 
Corretaje y de Sistemas de Negociación con la Clientela, cada Día Hábil en el horario 
comprendido entre las 9:00 y las 13:00 horas, por un monto mínimo de $20’000,000.00 
(VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) en valor nominal. Dichas cotizaciones deberán 
presentarse para todos los plazos de UDIBONOS. La Secretaría se reserva el derecho de 
especificar, en atención a las condiciones prevalecientes en los mercados, el nivel máximo 
del diferencial entre la tasa de rendimiento de compra y venta cotizadas por cada uno de los 
plazos.” 
 
7. DERECHOS DE LOS FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS 
 

“7.2.4  Los Formadores de Mercado de UDIBONOS deberán garantizar las 
operaciones de préstamo de valores con CETES, BONOS, BONDES 
REVISABLES, UDIBONOS, BREMS o BPAS. El valor de los títulos dados en 
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garantía deberá ser en todo momento igual o mayor al 102% de la suma del 
valor de los UDIBONOS objeto del préstamo más el premio convenido. Para tal 
efecto, los valores dados en garantía, así como los UDIBONOS objeto del 
préstamo se valuarán diariamente conforme al último vector de precios que 
determine el Banco de México, el cual se dará a conocer a los Formadores de 
Mercado de UDIBONOS por el Indeval, a través del procedimiento electrónico 
para la celebración de operaciones de préstamo de valores especializado 
denominado "VALPRE-E".” 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- Lo dispuesto en el presente Oficio entrará en vigor el 1 de agosto de 2011. 
 
SEGUNDO.- Los contratos vigentes suscritos entre el Banco de México y los Formadores de 
Mercado conservarán su validez, por lo que no se deberán suscribir nuevos contratos con 
motivo de lo dispuesto en el presente Oficio.  
 
Por último, instruimos al Banco de México para que en su carácter de agente financiero del 
Gobierno Federal, dé a conocer a los Intermediarios Financieros lo dispuesto en el presente 
Oficio. 
 
Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi consideración más distinguida. 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
El Titular, 
 
 
 
Lic. Alejandro Díaz de León Carrillo 

 
 
 
 
 
 
 
c.c.p. Lic. Gerardo Rodríguez Regordosa.- Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.- Presente. 

Ing. Octavio Alfredo Lara Calderón.- Director General Adjunto de Captación.- Presente.  
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